
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2022 00955 00 

 

Se INADMITE la demanda ejecutiva en referencia para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
1. Se aportará poder especial para iniciar la ejecución pretendida, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como quiera que el 
allegado menciona al Juez de Civil del Circuito de Bogotá.  

 
2.   Se allegará la demanda con la designación del Juez a que se dirija de conformidad con 

el numeral 1° del artículo 82 del Código General del Proceso, puesto que se menciona al Juez 
Civil del Circuito de Bogotá. 

 

3. Se precisará la tasa a la que fueron liquidados los intereses remuneratorios de los tres 

pagarés objeto de la ejecución. 

 

4. Adose certificado de existencia y representación de la sociedad demandada. (Numeral 

2° artículo 85   C.G.P). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 

 

  

PJMM 
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